
L' OLOTÍ. 

gremios que proceda, debiendo advertir que la falta de 
acto, se procederà con arreglo à lo que determina cl art 
glaraento. 

Dia 14 de A bril. 

Tiendas al pormenor de ferreteria. '. 
Cafès y casinos 
Vendedores por menor de lejidos. 
Tiendas al por menor de merceria ó paquetería. . 

» » ultramarinos y comestibles, 
» » de ropas hechas. 
» » de vinos al pormenor. 

Vendores de jerga 
Paradores y mesoneros 
Tiendas de abacería 
Vendedores por menor de loza entrefina 
Tiendas de cacharros y vasijas. 
Tiendas ó pueslos fi jos para la venta de huevos. 

» » de cehada y atra&semiUas. 
Expendedores de carnes frescas ó Ublajeros. 

Bodegones . . . 
Tiendas de camisolines. . 
Vendedores de cera. 
Vendedores de lana en rama. 
Tiendas de sogas y cordcles 
Juegos de billar. . 
Abogados. . 
Procuradores de tribunales. 
Farmacéuticos. 
Médicos-cirujanos. . 
Veterinarios. . . ,,•' 
Escribanos de Juzgado. . 
Maestros de obras.. 
ISotarios. 
Tintoreros que relinen. . 

Impresores de prensa à mano. 

Ç|/«J5. 

Dia 16. 
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